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Mucho agradecerla a Vuestra Excelencia tuviera a bien con
firmarme el !l'Cuerdo de su Gobierno sobre lo qve aotecede.

CARTA ANEJA NUMERO 4

El Cairo a 14 de abril de 1982.
ALBERTO LOPEZ HERCE

Emb'!jador extraordinario y Pl<rnipoten('iario
de España en Egipto, Presidente de la

Delegación ~paft.ola

Excmo. Sr. Embaiador extraordinario
y Plenipotenciario de Espana en Egipto,
Presidente de la Delegación espadola.

EL CAIRO.

Excelentisimo señor:

DISPONGO:

ABDELAZIZ HASAN ZAHUI
Presidente de la DelegacióD egipcia

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1150/1984. de 8 de ¡unio, por el
que se modifica el texto de la subpartida 250.1 B ¡
del vigente Arancel de Aduanas. relativo al "zufre.

El Decreto del Ministerio de Comercio número 999/1970, de
30 de mayo, en su articulo 2.', Y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 8.', de la Ley Arancelaria de 1 de mayo
de 1970, autoriza a los Organismos, Entidades y personas in
teresadas a formular las reclamaciones o peticiones que consi
deren convenientes en defensa. de sus legitimos intereses en
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de dicha disposIción. y previo el dictamen favorable de la Jun
ta Superior Arancelaria. resulta procedente la Introducción de
las oportunas modificaciones en la estructura nacional del Aran
cel de Aduanas.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el ar~

tfculo 6.°. número 4, de la, mencionada Ley Arancelaria y a
propuesta del Ministro de Econom!a y Hacienda, prevIa delibe
raCIón del Consejo de Ministros en su reunión del dla 8 de
junIo de 19B4,

DE

14135

El presente Acuerdo entró en vigor el dia 21 de enero de 1984,
fecha. de ,a última de las comu.."11caciones intercambiadas entre
las Partes. comunicAndose el cumplimiento de los requisitos
constitucionales respectivos, de conformidad con lo establecido
en el articulo 7 del Acuerdo.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid'p19 de junio de I~B4.-EI Secretario gelleral Técnico,

Fernando erpiiá, Habert Peyra.

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de esta misma
fecha, cuyo texto dice 10 sIguiente:

ArI1culo 1.' Se modifica el vigente Arancel de Aduanas en
la forma que se especifica a continuación:

..Excelentísimo señor:

Con referencia al Acuerdo firmado hoy sobre la solución de
las reclamaciones referentes a las propIedades de ciudad.mos
espalloles en Egipto sometidas a medidas de exclusión o limi
tación de derechos impuestas por el Gobierno egipcio desde 1952
hasta la firma del presente Acuerdo, tengo el honor de Informar
a Vuestra Excelencia que ambos. Gobiernos acuerdan proceder
a su ejecuclón a través del Banco Central de Egipto y el Banco
d Espalla pn Madrid.

Mucho agradecería a Vuestra Excelencia tuviera a bien con~

firmarme el acuerdo de su Gobierno sobre lo que antecede ...
Tengo el honor de confirmar a Vuestra Excelencia el acuerdo

de mi Gobierno sobre lo que antecede.

EL CAIRO.

Excelentlsimo sellor,

Con referencia al Acuerdo firmado hoy sobre la solución de
las reclamaciones referentes a las propiedades de ciudadanos
espafioles en Egipto sometidas a medidas de exclusión o limIta
ción de derechos impuestas por el Gobierno egipcio desde 1952
hasta la firma del presente Acuerdo. tengo el honor de informar
a Vuestra Excelencia que ambos Gobiernos acuerdan proceder
a su epjecución a través del Banco Central de Egipto y el Ba'llcO
de Espafi' en Madrid.

Mucho agradecería a Vuestra Excelen;oia tuviera a bien con
firmarme el acuerdo de su Gobierno sobre 10 que antecede.

ALBERTO LOPEZ HERCE
Embala,chr extraordinario y Plenipotenciario

de España en Egipto. Pnosidente de la
Delegación e!';!1aftola

CARTA ANEJA NUMERO 3

El Cairo a 14 de abril de 1982.
Excmo. Sr. Abdelaziz Hasan Zahui,
Presidente de la Delegación egipcia.

CARTA ANEJA NUMERO 2

El Cairo a 14 de abril de 1982.

Excmo. Sr. Embajador extraordlnarlo
y Plenipotenciario de España en Egipto.
Presidente de la Delegación española.

EL CAIRO.

Excelentislmo sellar:

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de esta mIsma
fecha, cuyo texto dice lo siguiente:

.excelentísimo seiíor:

Con referencia al' Acuerdo firmado hoy sobre la solución de
las reclamaciones referentes a 165 propiedades de ciurla~ano.s

españoles en Egipto sometidas a medidas de exclusión o Limita~

ci6n de derechos impuestas por el Gobierno egipcio df'sde 1952
hasta la firma del presente Acuerdo, tengo el honor de informar
a Vuestra Excelencia' que los siguientes ciudadanos españoles
afectados por dichas medidas no están incluidos en el presente
Acuerdo, bien a petición propia, bien porque no estuvieron en
condiciones de presentar los- documentos necesarios en apoyo de
sus reclamaciones:

Gabriela Alegra Gattegno Vitterbo.
Herederos de Juan S!IDcho Antonini.
Victor y Benjamln Tueta.
Herederos de Salomón Beinish.

Queda entendido que los cuatro Ciudadanos espalloles no in
cluidos en el presente Acuerdo, o sus herederos podrán ejercer
tod acción, a titulo Individual y personal, de !l'Cuerdo con les
leyes egipcias, ante las Autoridades administrativas y judiciales
de la República Araba de Egipto, y sin respaldo ..Iguno del
Gobierno espallol, con el fin de obtener la compensación o res
titución de sus propiedades.

Mucho agradecería a Vuestra Excelencia tuviera a bien con
firmarme el acuerdo de su Gobierno sobre lo que !IDtecede.•

Tengo el honor de confirmar a Vuestra Excelencia el ,cuer
do de mi Gobierno sobre lo que antecede.

ABDELAZIZ HASAN ZAHUI
Presidente de la Delegación egipcia

Partida
arancelaria

Mercancia Derecho normal

25.00 Azufre de cualqular clase, con exclusión del azufre sublimado, del azufre
precipitado y del azufre coloidal,

B. Los demás,

l. Azufre en polvo {tamizado, ventilado, mlcronlzado, etc.! con ex-
clusión del azufre ,. (mu) oO' ••• •.. ; o•• N' : ..
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Art. 2.· El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publlcación en el -Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

14136 REAL DECRET,iJ 1151/1984. de 8 i. lunio, por .1 que
Se modifican llls partidas , el Arancel de Aduanas
12.03 (semillas para siembra); 2~.31 ftiocompuestos
orgánicos); 3~.02 (productos de polimerización); 40.02
(látex de caucho sintetico); 56.03 ldespe¡dicios de
fibras); 84.51 (mdquinos de escriblrl; 85.21 (lámpa
ras. tubos y válvulas electrónicos). y ~1.07 y 91.08
(mecanismos de relojerta).

El Decr"to del Ministerio de Comercio número 999/1960 de
30 de mayo. en su a.rticulo 2.·, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.·, de la Ley Arancelaria de 1 de mayo
de 1960, autoriza a los Organismos, Entidades v persoLL8s \nt~Je

sadas a formular las reclamaciones o petici.ones que consideren

convenientes en defensa de sus legítimos intereses y en relación
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de dicha disposición, y prevlO el dictamp-n favorable de la JU.i.J.ta
Sup['rior Arancelaria, resulta proc~dente la introducción de
las oportunas modificaciones en la estructura nacional del AraD
cel de Aduanas.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el ar
ticulo 6.°. número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, y a
propuesLa del Ministro de Economla y Hacienda. previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
junio de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.' Se Introducen en el Arancel de Aduanas las
modij'j(::aclOnes Que se especifIcan en el anejo único que acom
paña al presente Real Decreto.

Art. 2.' EsLa Real Decreto entrará eo vigor el dia 1 de julio
de 1984.

Dado en Madrid a 8 de lunio de ]Q84.
JUAN CARLOS R.

El Min ist,.o de Economía y Hacienda,
MIGl·EL B()YEI< SALVADúR

ANEJO UNICO

CAPlTULO 12

Nuevo texto de la nota complementaria numero 2:

cA los efectos de aplicación de las subparlidas 1203 A 1, 12-03.B.I, 12 03.C.!.a). 12-Q3.C.Il.a), 12-03.C.1Il.al, 1203.0.1, 1203 E.l y
12-03 E.lI.a). el despacho de semillas de alta calidad y las variedades hlbndas de especies horucolas precisará certificación del
Organismo competente del M1nisterio de Agricultura, Pesca. y Alimentación._

Partlde
arancelaria

12-03

29-31

39-02

40-02

Mercanc1a

SemiL!a8. esporas .... etc.:

E. Las demás:

l. de alta calidad •.. .. .

11. las demás:.

al de variedades hlbridas de especies horticolas

b) las demás,

l. de barenjenas. oebollas. melones y sandlas .
2. de coles, tomates, coliflores y pimientos '" .
3. de tabaco ... ......... o.. ... ... ... ... ... ... .. ..
•. de lechugas, pepinos, pueITos y zana horias .
6. las demás ..• _.. ...

Tiocompuestos organicos:

B. Los demás:

1II. loe demás,

d) p-metilmercliptopropion-aldehido, butüc~"btlxim ([SO). Cb.p·
tafol (150), capLan USOl. carbofenolion (150), elorbenslde
liSO), c10rtiamida lISO), demeton (1501. demeton·S-metil·
sulfona (150), disulfoton lISO), etiof"ncarb USO), fenami
fos (150). fenlion (150). folpet lISO!, forato liSO), mercap
todlmetur liSO). metamldofos USO), metiJisoliocianato lISO).
metlloxidemeton lISO), metomilo USO), sulfóxido USO). sul
profos USO). terbufos lISO). liofanato meti! USO). tiofanoJ:
lISO), liometon USOl. vamidolion lISO) .

Productos ele polimerización.. '. etc.:

C. Los demás,

x. copol1meros de cloruro de vinilo con acetato de vinilo:

a) en las formas señaladas en la noLa 3, apartados al. b), el y d).

Látex de caucho s'ntético .... etc.:

Derecho normal

LlOre

LIbre

3,5 %
18 %
LIbre
29%
29%

1%

22%


